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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE MANTENER EL 

CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “CENTRO ESPECIALIZADO DE 

INTERVENCIÓN EN ABUSO SEXUAL INFANTIL”- CIASI 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 se exponen a continuación las necesidades que 
se tratan de satisfacer, la obligación legal de proteger y atender a los menores víctimas 
de abuso sexual así como las características objeto del contrato de referencia. 
 
Los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores, constituyen graves 
violaciones de los derechos fundamentales y, en particular, de los derechos del niño a 
la protección y los cuidados necesarios para su bienestar, tal como establecen la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989 y la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 
 

 La normativa vigente obliga a proteger al menor víctima de abuso sexual, y en este 
sentido, la Convención de los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas del 20 de Noviembre de 1989, y ratificada por España en 1990, 
obliga a los Estados a proteger al niño y a tomar medidas en relación a la coacción y 
explotación sexual. En los artículos 11, 19, 32, 34, 35, 36 y 39 se contemplan medidas 
contra el traslado ilícito de niños, el derecho a la protección sobre la explotación 
económica, medidas contra la explotación y abusos sexuales, medidas contra la venta 
o tráfico de niños y medidas para la recuperación física, psicológica y social de niños 
víctimas de abusos. 

 
Existe una amplia normativa europea, estatal y autonómica dirigida a la protección de 
los niños y niñas víctimas de abuso sexual, a continuación se relaciona las disposiciones 
legales más significativas en cada ámbito de actuación: 
 
En el ámbito europeo 

 Carta Europea de los Derechos del Niño (DOCE nº C 241, de 21 de Septiembre 
de1992). 

 Convenio del Consejo de Europa para la protección de los niños contra la 
explotación y el abuso sexual, hecho en Lanzarote el 25 de octubre de 2007. 
Instrumento de ratificación publicado en BOE núm. 274 de 12 de noviembre de 
2010.  
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 Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2010/0064 (COD) relativa a la 
lucha contra los abusos sexuales, la explotación sexual de los niños y la 
pornografía infantil. 

 Declaración común del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el 
embaucamiento de menores con fines sexuales (Diario Oficial de la Comunidad 
Europea de 27 de octubre 2011). 

 De la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 
Octubre de 2012, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, 
el apoyo y la protección de las víctimas de los delitos, y por la que se sustituye 
la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo. 
 

En el ámbito estatal 

 Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de Protección a Testigos y Peritos 
en Causas Criminales. 

 La Ley Orgánica 1/96 del 15 de Enero de Protección Jurídica del Menor, de 
Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

 Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Ley Básica Reguladora de la Autonomía del 
Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de Información y 
Documentación Clínica.  

 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género.  

 Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, ONU, 
13/12/2006. 

 Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito. 

 Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia. 

 Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 
 

 En el ámbito autonómico 

 Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 
 
 

 
  El objeto del contrato es ofrecer un servicio especializado en la Comunidad de Madrid 

para la atención y asistencia integral a menores víctimas de abuso sexual y a sus 
familias, así como el tratamiento de los menores agresores. 
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 La intervención con los menores, tiene un enfoque multidisciplinar de carácter 

psicológico, social y jurídico y está coordinada con otros dispositivos de atención 
sanitaria, social, policial, judicial y educativa. 

 

 Actuaciones del CIASI 

 Realiza una evaluación de la credibilidad del testimonio del menor, en los 

supuestos de sospecha. 

 Ayuda a los menores agredidos sexualmente prestándoles asistencia social, 

psicológica y jurídica. 

 Apoya a la familia y al entorno social del menor para conseguir actitudes 

adecuadas a la situación y que sepan cómo abordar el problema. 

 Atiende a los agresores sexuales menores de edad iniciando una 

intervención terapéutica lo antes posible. 

 Asesora jurídicamente a la familia y apoya el proceso judicial. 

 Informa a la DGFM, a la Sección de Menores de la Fiscalía de Madrid  y a los 

Servicios Sociales que correspondan, en el supuesto de apreciar que el 

menor se encuentra en situación de riesgo social o desprotección. 

 Elabora y envía a la DGFM y a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 

la Comunidad de Madrid sistemáticamente informes de valoración, 

tratamiento, seguimiento y cierre de expediente y en el supuesto de que el 

abuso tuviera relación con algún Centro Educativo también a la Consejería 

de Educación.  

 Además, emite informes a solicitud de organismos de la administración de 
justicia y de los órganos involucrados en la protección del menor.  

 Los profesionales del CIASI, siempre que son requeridos, se personan en el 

procedimiento judicial para ratificarse en los informes emitidos.  

 Los profesionales del CIASI se desplazan a centros hospitalarios, centros 

residenciales del sistema de protección de menores y centros educativos 

cuando es precisa su orientación al personal técnico o un menor necesita 

soporte emocional urgente. 

 El CIASI propicia la denuncia del abuso para que ninguna agresión a un 

menor quede impune. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
22

60
97

80
88

33
91

61
98



 

Página 4 de 4 

 

 Promueve la sensibilización social sobre el abuso sexual infantil. Da a 

conocer el Servicio e implica a medios de comunicación y al sector 

empresarial en la sensibilización, prevención y lucha contra la explotación 

sexual de la infancia y adolescencia. 

 Participa en programas de prevención del abuso sexual infantil dentro del 

ámbito escolar y en centros que atienden a población en situación de riesgo 

de padecer abuso sexual infantil (en lo sucesivo ASI). 

 
La Dirección General de la Familia y el Menor no puede prestar con sus propios medios 
este Servicio, por lo que ha de recurrir a una contratación exterior para su ejecución 
por particulares que desarrollan actividad análoga a lo que constituye el objeto del 
mismo.  
 
Por todo ello, y al amparo de lo establecido en el artículo 156 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público ya citada, se propone la tramitación de un 
contrato de servicios para la atención y asistencia integral a menores víctimas de 
abuso sexual y a sus familias, así como el tratamiento de los menores agresores. 

 

 

MADRID, a 27 de junio de 2018 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FAMILIA Y EL MENOR 

 

 

 

Alberto San Juan Llorente 
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